
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

SE REQUIERE a la parte codemandada SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., para efectos de que proceda a dil igenciar el 
oficio Nro.781 del 22 de noviembre del año 2.022, dir igido a la 
Secretaría de Movil idad de Medell ín, para efectos de que remitan 
de manera oportuna copia íntegra del expediente 
contravencional.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
LIJM 

ADICADO: 05001 31 03 012 2022 - 00170 - 00  

PROCESO: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: JOHAN ALEXIS SÁNCHEZ ECHAVARRÍA 

DEMANDADOS: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
TRANSPORTE PROGRESO DEL CHOCÓ LTDA., 
ALIRIO BUSTAMANTE OSORIO y JUAN 
CAMILO ACEVEDO MONTOYA. 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN: REQUERIMIENTO  

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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